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CONCESIÓN DE PREMIOS DEL CONCURSO DE PROYECTOS CULTURALES   
“CCA GRAN CANARIA. CENTRO DE CULTURA AUDIOVISUAL”, 2023 

 
 

La Sra. Consejera de Gobierno de Cultura, por delegación otorgada mediante Acuerdo de Consejo de 
Gobierno Insular de 31 de julio de 2019, ha dictado la Resolución CULT307/2022 de fecha 
29/12/2022: 

 
“En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Bases de Régimen Local y 
disposiciones complementarias que la desarrollan; Vista la Ley 38/2003, de 17 noviembre, 
General de Subvenciones, así como el Reglamento que la desarrolla aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; Vista la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran 
Canaria (BOP nº 166, de 26 de diciembre de 2008); Vistos los acuerdos de delegación de 
competencias del Consejo de Gobierno Insular en los titulares de las Consejerías de la 
Corporación, de fecha 31 de julio de 2019 y 7 de julio de 2021;  
 
Visto el expediente tramitado para el Concurso de Proyectos Culturales “CCA Gran Canaria. 
Centro de Cultura Audiovisual” 2023, y en base a los siguientes 
 
 

ANTECEDENTES 
 
Primero. Mediante Resolución CULT 209/2022 de fecha 09/09/2022, la Consejera de Gobierno 
de Cultura aprueba las bases y convocatoria del referido Concurso de Proyectos Culturales “CCA 
Gran Canaria. Centro de Cultura Audiovisual” 2023, cuyo Anuncio fue publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 113 de fecha 19 de septiembre de 2022. 
 
Segundo.- Durante el plazo de presentación de participantes a este Concurso se reciben un total 
de 19 proyectos para los tres programas que lo componen y revisado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos, en base a la documentación aportada en los mismos, se procedió a publicar 
los correspondientes anuncios de subsanación que afectaban a los proyectos presentados, 
concediendo un plazo de 10 días hábiles al efecto, conforme con la base 7 de esta convocatoria:     
 

o  Anuncio subsanación Programa I, publicado el 09/11/2022: dos proyectos a subsanar de 
un total de tres participantes. 

o Anuncio subsanación Programa II, publicado el 09/11/2022: cuatro proyectos a 
subsanar de un total de cinco participantes.  

o Anuncio subsanación Programa III, publicado el 17/11/2022: ocho proyectos a subsanar 
del total de once participantes.  
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Tercero.- Finalizado dicho plazo, y tras la revisión de las subsanaciones presentadas, la 
Instructora del expediente y el Coordinador del Proyecto Audiovisuales emiten, con fecha 12 de 
diciembre de 2022, los informes correspondientes a los participantes de cada uno de los tres 
Programas, resultando un total de 10 proyectos admitidos para la valoración del Jurado 
 
Cuarto.- Los miembros del Jurado designado mediante Resolución CULT 279/2022 de fecha 30 
de noviembre de 2022, se reúnen el 19 de diciembre de 2022, para la valoración de los referidos 
proyectos resultando, conforme con lo previsto en la base 9 de esta convocatoria sobre las 
valoraciones mínimas necesarias para la selección de los proyectos premiados, que sólo cuatro 
proyectos superan dichas puntuaciones, por lo que no procede asignar un quinto premio ni 
generar lista de reserva, tal como se recoge el Anexo de puntuaciones del Jurado, que se 
adjunta a esta Resolución en aras a motivar la misma, resultando los siguientes proyectos 
premiados: 
 

1. “RAMÓN SALDÍAS. UN LEGADO AUDIOVISUAL SOBRE HISTORIA, CINE Y PUBLICIDAD” de 
Onintze Saldías Beltrán: 78,00 puntos 
 

2. “RETOMANDO EL CENTRO” de Javier Estupiñán Dávila: 70,75 puntos 
 

3. “SCHAMANN DOCUMENTA. FOTOGRAFÍA DOCUMENTAL PARTICIPATIVA EN EL BARRIO 
DE SCHAMANN, LAS PALMAS DE GRAN CANARIA” de Asociación Cultural y 
Medioambiental Atlas de Inagua: 66,00 puntos 
 

4. “ORIGINAL LIVE SOUNDTRACK IMAGEN SONORA” de Pablo Takeo Takahashi Ramos: 
62,25 puntos 
 

 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 
Primero.- Lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, y las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
 Segundo.- Lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, 
publicada en el BOP nº 166, de 26 de diciembre de 2008, y en las bases de la  Convocatoria del 
Concurso de Proyectos Culturales “CCA Gran Canaria. Centro de Cultura Audiovisual” 2023, 
cuyo Anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 113 de fecha 
19 de septiembre de 2022. 
 
 
Y en base a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, 
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RESUELVO 
 
Primero.- Aprobar la propuesta efectuada por el Jurado, según acta de fecha 19 de diciembre 
de 2022, concediendo cuatro premios del Concurso de Proyectos Culturales “CCA Gran 
Canaria. Centro de Cultura Audiovisual” 2023, a los siguientes participantes: 
 

1. Dª Onintze Saldías Beltrán, por el proyecto “RAMÓN SALDÍAS: UN LEGADO 
AUDIOVISUAL SOBRE HISTORIA, CINE Y PUBLICIDAD” 
  

2. D. Javier Estupiñán Dávila, por el proyecto “RETOMANDO EL CENTRO” 
 

3. Asociación Cultural y Mediambiental Atlas de Inagua, por el Proyecto “SCHAMANN 
DOCUMENTA. FOTOGRAFÍA DOCUMENTAL PARTICIPATIVA EN EL BARRIO DE 
SCHAMANN, LAS PALMAS DE GRAN CANARIA” 
 

4. D. Pablo Takeo Takahashi Ramos, por el proyecto “ORIGINAL LIVE SOUNDTRACK I  
IMAGEN SONORA” 
 
 

Segundo.- Conceder un plazo de 10 días hábiles a los/las premiados/as que no hayan 
autorizado a este Cabildo para recabar los certificados de estar al corriente con las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, para que aporten, conforme con lo establecido 
en la base 7 de este Concurso, la acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias (estatal y autonómica) y de la Seguridad Social, debiendo presentar en 
este Cabildo las correspondientes certificaciones, con carácter positivo, para obtener la 
condición de premiados/as. 
 
Tercero.- Considerar desistidos a los siguientes participantes por no subsanar requisitos 
básicos para su participación o por no hacerlo correctamente en el plazo establecido a tal fin: 
 

Programa II: 
o LARA COLLADO MARTIN  
o CLUB DE BUCEO GRAN AZUL 

 
Programa III: 

o JOSE LUIS MARTÍN NARANJO  
o ALEJANDRO ROBAINA VERA 
o JAVIER RALUY MARRERO 

 
Cuarto. Desestimar los proyectos de los siguientes participantes, por las razones que se 
exponen a continuación: 

 

Programa I: 
- JUGOPLASTIKA, S.L. resulta excluido al no aportar el presupuesto (Anexo V) 

cumplimentado en el plazo establecido a tal fin. Su aportación posterior, dentro del 
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plazo de alegaciones, resulta extemporánea por incurrir en una de las causas de 
exclusión no subsanable, conforme con lo dispuesto en la base 7 de esta convocatoria. 

 
Programa II: 

 

- IRAYA PÉREZ CARREÑO resulta excluida al no aportar el presupuesto (Anexo V) en el 
plazo establecido a tal fin, incurriendo en una de las causas de exclusión no subsanable, 
conforme con lo dispuesto en la base 7 de esta convocatoria. 
 

Programa III: 
 

- VÍCTOR ALEMÁN DEL TORO. No aportó los formularios Anexos solicitados, en formato 
PDF, conforme con lo previsto en las bases 5 y 7 de esta convocatoria, lo que supone  
una causa de exclusión no subsanable. 
 

- VÍCTOR OMAR BORDÓN PODEROSO. Su solicitud de participación se registró fuera del  
plazo concedido a tal fin. 

 
 
Quinto.- Dar publicidad de la presente Resolución, conforme con lo previsto en las bases que 
rigen este concurso, haciendo constar que contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Gobierno de Cultura (por delegación del 
Consejo de Gobierno Insular), en el plazo de un mes, según el artículo 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien podrá impugnarse directamente ante el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo, dentro del plazo de dos meses, conforme con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa administrativa.  
 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, de todo lo cual como Titular del Órgano de Apoyo al 
Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la Disposición Adicional Octava d) 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, doy fe.” 
 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha incorporada electrónicamente 
 
 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO DEL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
P.D. La Jefa del Servicio de Cultura  
(Decreto núm. 29, de 24-05-2019) 
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